
Expediente: 292/25
Carátula: LLANOS MARIO ALEJANDRO C/ GALENO S.A. A.R.T. S/ AMPARO INFORMATIVO / HABEAS DATA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20252228056 - LLANOS, MARIO ALEJANDRO-ACTOR/A
90000000000 - GALENO S.A. A.R.T., -DEMANDADO/A
20252228056 - ARGAÑARAS, ENRIQUE ANTONIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 292/25

*H102346083624*
H102346083624

JUICIO: LLANOS MARIO ALEJANDRO c/ GALENO S.A. A.R.T. s/ AMPARO INFORMATIVO /
HABEAS DATA . EXPTE. N° 292/25 - Juzgado Civil y Comercial Común XV nom

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: ARGAÑARAS, ENRIQUE ANTONIO - 07/04/2026 21:32

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa, procédase por Secretaría a emitir copia
certificada de la sentencia de honorarios de fecha 24.10.25 obrante en autos, a los fines de ser
presentada en el incidente de verificación de crédito, asimismo Secretaría deberá informar si dicha
sentencia se encuentra firme, sin haber sido satisfacha a la fecha, libre de derechos (Art. 27 Ley
5480)292/25 JAOF - FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZA

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/04/2026 - 13:19:42


